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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^aite oS.clal

»«01 Dil 0»®« »1 WSSM-—«^ííO^iS^—-
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 6 de Enero de 1968.}

MHISraM KDL
nil ilc Ii iniiiiM.

Censo Electoral.

Circular núm. 6.

Con fecha de ayer han sido remi
tidas por el Sr. Jefe de Estadística 
de esta provincia á las Jautas mu
nicipales del Censo electoral las lis
tas de electores de los Ayuntamien
tos de esta provincia, debiéndose 
cumplir lo ordenado on las disposi
ciones transitorias tercera y cuarta 
de la vigente ley Electoral, que 
dicen: .

«Tercera. Recibidas las listas 
por las Juntas municipales, las fija
rán en los sitios de' costumbre para 
que puedan ser examinadas por el 
piiblico, donde permanecerán de sol 
á sol, por espacio de quince días, y 
además lo anunciarán al vecindario 
por pregón ó por otros medios que 
e.stén en uso en la localidad, expre
sando también que durante dicho 
período de tiempo se admitirán en 
la forma que se expresa á continua
ción las reclamaciones que contra 
dichas listas se presenten, lo mismo 
para inclusiones ó exolusione.s, que 
para modificaciones en apellidos ó 
nombres. Las listas sobre las cuales 
no hubiese reclamación alguna, se
rán devueltas inmediatamente de 
terminado el plazo de quince días 
á que se refiero el párrafo anterior, 
á los Jefes provinciales de Estadís
tica.

Cuarta. Las Juntas municipales 

informarán sobro las reclamaciones ; 
que hubiere, y éstas, con las listas 
correspondientes y dicho informo, 
las remitirán en el plazo de diez días 
á las Juntas provinciales, que debe
rán expedir recibo de ellas. Dos días 
después do recibidas, se constitui
rán estas Juntas en sesión pública 
ea la Sala de la Audiencia á excep
ción de las de las Islas Baleares y 
Canarias, que se constituirán las 
secciones respectivas en la Sala do 
la Audiencia .de Mallorca, sala de 
los Juzgados de las islas do Menor
ca é Ibiza, sala de la Audiencia de 
Las Palmas y sala do los Juzgados 
de Sauta Cruz' de la Palma y de 
Santa Cruz de Tenerife, y se dará 
lectura por el Secretario de las re
clamaciones. La Junta examinará 
los justificantes presentados res
pecto de cada una, y hará las oon- 
frontabionés que estime necesarias 
con las listas del censo remitidas.

La Junta decidirá lo procedente 
respecto de cada una de las recla
maciones, decretando la inclusion, 
exclusion ó rectificación, ó dosesti- 

' mando la instancia de que se trata.
Estas resoluciones serán apela

bles ante la Audiencia territorial 
dentro do los tres días naturales 
posteriores á la publicación del 
acuerdo. Las reclamaciones que se 
entablen contra las de las Juntas 
provinciales de B lloares y Canarias 
se harán en el plazo de seis días.

El Secretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación 
interpuesta. En los siguientes tres 
días se remitirán de una vez al Pre
sidente de la Audiencia los expe
dientes cuyas resoluciones so ape
len, y pasados á la Sala da lo civil, 
ésta señalará inmediatamente día 
para la vista, que habrá de celebrar^ 
se dentro de los seis siguientes, lo 
cual se hará público ea la babli de 
edictos. El expedionte quedará da 
manifiesto á las partes en la Secre- 
taría de la Sala. La vista se celebra
rá precisamente el día señalado, pu
diendo asistir el Fiscal, el apelante 
ó Abogado de su designación.

En el mismo día, ó en el siguiente, 
se dictará resolución irrevocable, 
que se hará pública en la tabla de 
edictos, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el 
día inmediato, en pliego certificado, 
con devolución del expediente, al 
Presidente de la Junta provincial, 
quién en el término de tres días re
mitirá dicho expediente con las- lis
tas á los Jefes provinciales de Esta
dística. Cuando el Tribunal consi
dere temeraria la apelación, podrá 

condenar con cortas al apelante. En 
otro caso será de oficio. Todas las 
cuestiones de procedimiento que se 
susciten y no se hallen previstas ea 
este artículo, so decidirán, dentro 
de los plazos marcados, con audien
cia verbal de los interesadoí y del 
Fiscal.»

, Bajo su más estrecha responsabi
lidad, ordeno á los señores Alcaldes 
que, por los alcaldes de barrio y co
ladoras y por medio de bandos y 
edictos, que se fijarán en los sitios 
de.costumbre, harán conocer al ve
cindario de todas las entidades de 
cada parroquia la obligación que 
tienen todos los varones de 22 y más 
años de haber verificado su inscrip
ción en los boletines individuales y 
de las responsabilidades en que in
curren los varones mayores de 25 
anos presentes y ausentes con dere
cho electoral al no estar incluidos en 
las listas electorales, no cabiendo el 
alegar ignorancia de esta obligación 
al deber quedar enterado todo el ve
cindario por los ordenados pregones 
y edictos.

En éstos deberán hacer constar: 
Primero. Son electores para Di

putados á Cortes y Concejales todos 
los españoles varones mayores de 25 
años que se hallen en el pleno goce 
de sus derechos civiles y sean ve
cinos de un municipio, en el que 
cuenten dos años al menos de resi
dencia. (Art. l.°)

Segundo. Todo elector tiene el 
derecho y el deber de votar en cuan
tas elecciones fueren convocadas en 
su distrito, quedando exentos de 
esta obligaoion los mayores de 70 
años, el Clero, los Jueces de prime
ra instancia en sus respectivos par
tidos y los Notarios públicos en . el 
territorio del Colegio notarial don
de ejercen sus funciones. (Art. 2.°) 

Tercero. El elector que sin cau
sa legítima dejase de emitir su voto 
en cualquier elección efectuada en 
su distrito, será castigado:

1 .’ Con la publicación de su 
nombre como censura por haber de
jado incumplido su deber civil y 
para que aquella se tenga en cuen
ta como nota desfavorable en la ca
rrera administrativa del elector cas
tigado, si tuviere esa carrera; y

2 .° C m un recargo de un 2 por 
100 de la contribución que pagare 
al Estado, ea tanto no vuelva á to
mar parte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó 
haberes del Estado, provincia ó 
municipio perderá durante el tiem
po que corra hasta una nueva elec
ción un 1 por 109 de ellos, transfi- 
riéndose esta porción á los estable
cimientos de beneficencia que exis
tan en el término municipal y dis
tribuyéndose con igualdad entre 
ellos. Los representantes ó gestores 
de dichos establecimientos deberán 
exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además 
de las penas anteriores, el elector 
quedará inhabilitado hasta que to
me parte ea otra elección, para as
pirar á cargos públicos electivos ó 
de nombramiento del Gobierno, de 
la Diputación provincial ó del muni
cipio, y para ser nombrados para 
estos cargos durante el mismo pe
ríodo do tiempo.

No incurrirán en dicha responsa
bilidad los electoras qua dejaren de 
votar por haber sido candidatos ó 
apoderados suyos en la elección ó 
elecciones de que se trata, por en
fermedad, ausencia con causa justi
ficada, ó por otra oírounstaacia de 
igual entidad ó análogas á las ante
riores. (Art. 81.)

Cuarto. Las listas electorales es
tarán expuestas al público por las 
Juntas municipales del Censo elec
toral de cada Ayuntamiento en los 
días 10al25 do Enero de 1903,ambos 

| inclusive, y por tanto, los varones 
| mayores de 25 años están obligados 
¡ á comprobar su inclusion en las ra- 
1 feridas listas con todos los datos á 

ellos relacionados.
Quinto. Aquellos individuos que 

no estén inscriptos ó que en su ins
cripción haya error en los apellidos, 

i en el nombre ó en algún otro dato, 
haránla reclamación correspondien
te durante los días fijados del 10 
al 25 do Enero de 1903, ante la Jun
ta municipal del Censo electoral, de 
cuya reclamación le será extendido 
el oportuno recibo.

De là presente circular los seño- 
re.s Alcaldes acusarán inmediato re
cibo y me remitirán copia del pre
gón y edictos que publiquen, cum
pliendo las órdenes anteriores; pre- 
vinióndoles que, por la falta de cum
plimiento de este requibito, les 
impondré el máximum de multa que 
la ley Municipal me autoriza.

Valladolid 7 de Enero de 1908.
£/ Gobernador,

^Ifríia ^araúla ^briint^.
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